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DISPOSICION FINAL

Uno. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, 
aprobará un texto refundido de los preceptos de la Ley General 
de la Seguridad Social que resulten modificados por lo dispuesto 
en este Real Decreto-ley.

Dos. Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las nor
mas precisas para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto 
en el. presente Real Decreto-ley, del que se dará cuenta inme
diata a las Cortes.

DISPOSICION TRANSITORIA

Lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley será de aplica
ción a los beneficiarios de prestaciones por desempleo cuyo hecho 
causante sea anterior a la fecha de entrada en vigor del mismo, 
en todo cuanto resulte más favorable para ellos, con excepción 
de lo previsto en el apartado tercero del artículo primero.

Dado en Palma de Mallorca a diez de agosto de mil novecien
tos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

15622 INSTRUMENTO de Ratificación de España al 
Acuerdo General de Cooperación Científica y Téc
nica entre el Gobierno de España y el Gobierno 
de la República Arabe de Egipto, hecho en Madrid 
el 13 de junio de 1976.

JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 13 de junio de 1975, el Plenipotenciario de 
España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario do 
la República Arabe de Egipto, nombrado en buena y debida 
forma al efecto, el Acuerdo General de Cooperación Científica 
y Técnica entre el Gobierno de España y el Gobierno de la Re
pública Arabe de Egipto,

Vistos y examinados los siete artículos que integran dicho 
Acuerdo, y Protocolo Anejo,

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa
ñolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su 
Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación 
firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el in
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE M.a DE AREILZA

ACUERDO GENERAL DE COOPERACION CIENTIFICA 
Y TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARABE 
DE EGIPTO

El Gobierno de España
y

El Gobierno de la República Arabe de Egipto,

Conscientes de la necesidad de una estrecha cooperación en
tre ambos,

Inspirados por la amistad y las buenas relaciones que existen 
entre ambos pueblos,

Reconociendo las ventajas que para ambos Gobiernos repre
senta la intensificación de sus actuales relaciones en el terre
no de la cooperación científica y técnica,

Han decidido concluir el presente Acuerdo General de Coope
ración Científica y Técnica que sustituirá al anterior, suscrito 
en El Cairo el 21 de enero de 1970, y cuyos términos y con
diciones son las siguientes:

ARTICULO 1

1) Los dos Gobiernos desarrollarán la cooperación científi
ca y técnica entre ambos países.

2) Los dos Gobiernos fomentarán y facilitarán la realiza
ción de programas concretos de cooperación científica y técnica 
y el intercambio de experiencias conforme a los objetivos de 
desarrollo económico, científico y técnico entre los dos países 
a través de Acuerdos Especiales concertados entre los dos Go
biernos dentro del marco de este Acuerdo General.

ARTICULO 2

La cooperación técnica prevista en el artículo 1 del presente 
Acuerdo podrá abarcar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Intercambio de becas de formación y de estadías de es- 
pecialización.

b) Envío de especialistas, expertos y técnicos.
c) Elaboración, después de una decisión común, de estudios 

y proyectos susceptibles de contribuir al desarrollo científico y 
técnico de los dos países.

d) Realización de trabajos de investigación en común sobre 
problemas tecnológicos.

e) Otras formas de cooperación científica y técnica, inclui
da la formación profesional y técnica de personal en estable
cimientos especializados en ambos países.

f) Intercambio de informaciones, publicaciones y documen
tación de carácter técnico y científico.

ARTICULO 3

Las modalidades del intercambio de especialistas, expertos y 
de técnicos y de la formación de personal, y el régimen de tal 
personal a que se refiere el artículo 2, se determinarán por 
un Protocolo anejo a este Acuerdo.

ARTICULO 4

Para aplicar las disposiciones del presente Acuerdo General, 
los dos Gobiernos han decidido crear una Comisión Mixta his- 
pano-egipcia de cooperación científica y técnica.

Las Delegaciones de los dos Gobiernos en la mencionada Co
misión Mixta estarán presididas por representantes de los Mi
nisterios respectivos de Asuntos Exteriores. La reunión de la 
Comisión Mixta tendrá lugar, por norma general, una vez al 
año, alternativamente, en las capitales de los dos países.

Dicha Comisión se ocupará de las tareas siguientes:

a) Elaborar programas anuales o plurianuales de ejecución 
de actividades de cooperación científica y técnica. Los progra
mas deberán ser sometidos a la aprobación de las respectivas 
autoridades competentes.

b) Analizar y evaluar los resultados de las actividades de 
cooperación.

c) Recomendar a sus autoridades competentes las medidas 
apropiadas para desarrollar la cooperación científica y técnica 
entre ambos países.

d) Coordinar los proyectos técnicos hispano-egipcios presen
tados por los diversos Ministerios o Instituciones públicas y pri
vadas de cada uno de los dos países.

e) Intercambiar ideas sobre los Programas Ejecutivos y su 
renovación en caso de que así lo solicite una de las partes con
tratantes.

ARTICULO 5

Las diferencias relativas a la interpretación o aplicación del 
presente Acuerdo General se resolverán, de común acuerdo, 
entre los dos Gobiernos.

ARTICULO 6

El presente Acuerdo General sustituye al anterior suscrito 
el 21 de enero de 1970 y entrará en vigor en la fecha en que 
los dos Gobiernos se notifiquen, por vía diplomática, el cum
plimiento de las respectivas formalidades constitucionales. Sin 
embargo, el presente Acuerdo General entrará provisionalmen
te en vigor a partir del día de su firma.

ARTICULO 7

1) El presente Acuerdo General tendrá una duración de cin
co años, al término de los cuales se renovará por reconducción 
tácita por períodos sucesivos de un año, a menos que uno de 
los dos Gobiernos lo denuncie por escrito, con seis meses de 
antelación.

2) En dicho caso de denuncia, las disposiciones de este 
Acuerdo General seguirán en vigor durante el período y en la 
medida que sea necesario para asegurar la aplicación de los 
Acuerdos Especiales que se concierten conforme al párrafo 2.°



del artículo 1, y que se encuentren en vigor en el momento 
de expirar la validez del presente Acuerdo General.

Hecho en Madrid el trece de junio de mil novecientos se
tenta y cinco, en tres ejemplares, uno en español, otro en 
árabe y otro en inglés.

Por el Gobierno de España,  Por el Gobierno de la Repúbli- 
Pedro Cortina Mauri ca Arabe de Egipto,

Ismail Fahmy

PROTOCOLO ANEJO AL ACUERDO GENERAL DE COOPERA
CION CIENTIFICA Y TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE

ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARABE
DE EGIPTO

El Gobierno de España
y

El Gobierno de la República Arabe de Egipto,

Con objeto de determinar los derechos y exenciones qué 
serán concedidos al personal español enviado a la República 
Arabe de Egipto, y al personal egipcio enviado a España, para 
llevar a cabo tareas de cooperación científica y técnica, en 
conformidad con el mencionado Acuerdo General, han con
venido lo siguiente;

ARTICULO 1

Los especialistas, expertos y técnicos, en misión por no me
nos de un año, firmarán un contrato con las Autoridades com
petentes del país solicitante. Este contrato será supervisado 
por las Autoridades competentes del país de origen.

ARTICULO 2

El personal español en misión en la República Arabe de 
Egipto, en conformidad con los artículos 2 y 3 del «Acuerdo 
General de Cooperación Científica y Técnica», entre el Gobierno 
de España y el Gobierno de la República Arabe de Egipto, ten
drá derecho a;

a) Visado de residencia y cualquier otro visado necesario 
para ellos mismos y sus familiares, así como cualquier otra 
autorización precisada, sin necesidad de abonar ninguna tasa.

b) Un documento de identidad, expedido por el Gobierno 
de la República Arabe de Egipto, en el que se especifiquen las 
tareas de cooperación científica y técnica para las cuales el 
personal ha sido enviado al territorio de la República Arabe 
de Egipto, y que incluya una disposición según la cual toda la 
ayuda posible le será prestada por las autoridades de la Re
pública Arabe de Egipto para el desempeño de la mencionada 
función.

c) Exención de cualquier obligación de servicio militar o 
civil, o de cualquier obligación de prestación personal o admi
nistrativa, que sean obligatorias para los ciudadanos de la Re
pública Arabe de Egipto.

d) Abono, por las Autoridades de la República Arabe de 
Egipto, de los gastos de viaje —incluidos aquellos de sus fa
miliares— entre el lugar de entrada en el territorio de la Re
pública Arabe de Egipto y el lugar de trabajo, tanto al prin
cipio de la misión como al final de la misma, e igualmente 
durante las vacaciones anuales en territorio egipcio en el cur
so de la misión misma, aplicándose los medios de transporte y 
las tarifas en vigor para el personal egipcio de igual rango.

el Medios de transporte para los viajes dentro de la Repú
blica Arabe de Egipto, necesarios al desempeño de la coope
ración científica y técnica confiada al personal mencionado, 
así como gastos de estancia durante dichos viajes. En caso de 
que no existan tales medios de transporte, los gastos de via
jes similares, de acuerdo con las tarifas aplicadas al personal 
egipcio de igual rango, serán reembolsados por las Autorida
des de la República Arabe de Egipto.

f) Locales gratuitos de trabajo adecuados para el desempe
ño de las tareas de cooperación científica y técnica encomen
dadas al mencionado personal serán puestos a su disposición 
por las Autoridades de la República Arabe de Egipto, junto 
con el personal de secretariado capacitado igualmente para ta
reas de interpretación, así como los medios de telecomunicación 
dentro de territorio de la República Arabe de Egipto, siendo su 
costo sufragado por las Autoridades de la República Arabe de 
Egipto.

g) Un período de vacaciones que no será inferior al es- 
tipulado por la legislación española.

h) Asistencia médica gratuita en hospitales de primera ca
tegoría para los expertos, de acuerdo con el asesoramiento de 
un doctor designado por el lado egipcio.

i) El Gobierno de la República Arabe de Egipto eximirá 
a todo el personal español de impuestos sobre la renta, y todo 
otro tipo de impuestos, derechos y cargas fiscales que gravan, 
según la ley egipcia, los emolumentos, remuneraciones y sub
sidios pagados por la parte española al mencionado personal 
español en base a los servicios prestados en Egipto.

j) Libre transferencia del 50 por 100 de las remuneraciones, 
emolumentos y subsidios pagados por el lado egipcio. Otros 
pagos efectuados desde el extranjero son libremente transfe- 
ribles en su totalidad con tal de que vayan destinados a una 
cuenta de no-residentes

k) El Gobierno de la República Arabe de Egipto eximirá 
de derechos aduaneros;

1. En el caso de un experto cuya residencia en Egipto sea 
inferior a un año, los efectos —nuevos o usados— personales 
o domésticos (lo cual, a efectos de este párrafo, incluye un 
vehículo automotor), a condición de que tales artículos sean 
reexportados cuando el experto abandone Egipto tras haber con
cluido su misión, Al experto no se le permitirá disponer de 
tales artículos dentro de Egipto en favor de una persona que 
no goce ella misma de exenciones, a no ser que se reúnan los 
siguientes requisitos:

— que sea trasladado, y
— que las autoridades responsables del Ministerio de Ha

cienda y Comercio presten su consentimiento;
— que abone a la Dirección General de Aduanas, previa

mente, el importe de derechos aduaneros y otros impuestos de
bidos en base a los mencionados efectos, según la condición de 
los mismos y su valor en el momento de la franquicia origi
naria concedida por las Aduanas, y de acuerdo con las tari
fas aduaneras en vigor en aquel momento.

2. En el caso de un experto, cuya residencia en Egipto 
sea de un año o más, los efectos —nuevos o no— personales o 
domésticos (lo que a efectos de este párrafo, incluye un vehícu
lo automotor) hasta un valor igual a seis meses de salario, 
bruto, pero con un máximo de dos mil libras egipcias. Los 
efectos deben llegar dentro de los seis meses posteriores a la 
venida del experto, pero dicho plazo puede ser prolongado has
ta un máximo de otros seis meses a discreción de la Direc
ción General de Aduanas, con tal de que el período de resi
dencia del experto, en conformidad con su contrato, haya co
menzado. También es condición que el vehículo automotor sea 
reexportado cuando el experto abandone el país, tras concluir 
su misión, si el período de residencia es inferior a cinco años. 
El experto no puede disponer dentro de Egipto de las mercan
cías cuya exención le fue concedida de acuerdo con este párra
fo en favor de una persona que no goce ella misma de exen
ciones, a no ser que se reúnan los siguientes requisitos;

— que sea transferido, y
— que las autoridades responsables del Ministerio de Ha

cienda y Comercio presten su consentimiento;
— que abone a la Dirección General de Aduanas, previa

mente, el importe de los derechos aduaneros y otros debidos en 
base a los mencionados efectos, según la condición de los; mis
mos y su valor en el momento de disponer de ellos, y de acuer
do con los derechos aduaneros en vigor en el momento de 
dicha enajenación, con la excepción de que no se pagarán de
rechos aduaneros, otras tasas o impuestos, si la persona exen
ta dispone de tales efectos después de cinco años de la fran
quicia originaria concedida por las Aduanas. Sin desestimar lo 
anterior, las autoridades egipcias responsables pueden autori
zar al experto a vender su vehículo automotor en cualquier 
momento, si éste ha sido seriamente dañado en accidente, des
pués del pago de las aduanas y otros derechos pendientes, de 
acuerdo con su estado después del accidente y conforme a las 
evaluaciones en vigor en aquel momento. El experto puede 
también desechar o abandonar su automóvil con tal de que no 
se deriven de ellos gastos en perjuicio del erario público. Pue
de, igualmente, destruirlo, a su propio costo y bajo supervi
sión oficial.

l) Un experto tiene derecho a comprar bienes de consumo 
libres de impuesto en las «Free Shops» de Egipto, hasta un 
límite mensual de diez libras egipcias, a pagar en divisas 
fuertes.

m) Un experto tiene derecho a importar productos varios, 
incluidas medicinas y regalos, por paquete postal, de acuerdo 
con las regulaciones locales en vigor.

n) El beneficio de una adecuada vivienda amueblada para 
el personal y sus familiares, libre de cargas, o el pago de un



subsidio diario (normalmente, el 50 por 100 de una cuenta de 
hotel que incluya alojamiento y manutención), a determinar de 
acuerdo con el Gobierno español.

o) Comunicación inmediata, por las Autoridades de la Re
pública Arabe de Egipto, a través de la Embajada de España, 
al Gobierno español, en caso de arresto o cualquier trámite 
criminal contra el personal y sus familiares.

p) Máxima asistencia de las autoridades de la República 
Arabe de Egipto para facilitar la más rápida repatriación po
sible del personal y sus familiares, en caso de que surja una 
emergencia en la República Arabe de Egipto.

q) Una contribución, que será convenida mutuamente en
tre el Gobierno español y el Gobierno egipcio, equivalente al 
salario local, deducidos los impuestos, recibido por un funcio
nario egipcio en similar puesto, si bien los tres primeros meses 
de salario serán sufragados totalmente por el Gobierno es
pañol.

ARTICULO 3

El personal egipcio en misión en España disfrutará durante 
su estancia, en conformidad con los artículos 2 y 3 del Acuerdo 
General de Cooperación Científica y Técnica, un tratamiento 
no menor que el concedido al personal español en misión en 
Egipto, según lo estipulado en el artículo 2 de este Protocolo 
anejo.

 ARTICULO 4

En caso de diferencias que pudiesen surgir entre el Gobier
no del país solicitante y el experto, el asunto será sometido a 
consultas entre las autoridades competentes de ambos países.

ARTICULO 5

En caso de que cualquiera de los dos Gobiernos conceda 
condiciones más favorables al personal de cooperación cientí
fica y técnica que aquellas estipuladas en conformidad con el 
presente Protocolo, tales condiciones serán sometidas a nego
ciación para su reconsideración y acuerdo.

ARTICULO 6

El presente Protocolo, anejo al «Acuerdo General de Coope
ración Científica y Técnica» entre el Gobierno español y el Go
bierno de la República Arabe de Egipto, entrará y permane
cerá en vigor en conformidad con las mismas cláusulas esta
blecidas en los artículos 6 y 7 del mencionado Acuerdo Ge
neral.

Hecho en Madrid el trece de junio de mil novecientos se
tenta y cinco, en tres ejemplares, uno en español, otro en ára
be y otro en inglés.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de la Repúbli- 
Pedro Cortina Mauri ca Arabe de Egipto,

Ismail Fahmy

El presente Acuerdo entró en vigor el 17 de abril de 1976, 
fecha de la última de las comunicaciones cruzadas entre am
bos países, notificándose el cumplimiento de sus respectivos 
requisitos constitucionales.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de julio de 1976.—El Secretario general técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Arias Salgado 
y Montalvo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15623 REAL DECRETO 1919/1976, de 16 de julio, por el 
que se atribuye al Ministerio de Trabajo la com
petencia en materia de relaciones laborales entre 
los Agentes de Cambio y Bolsa y los Corredores 
Colegiados de Comercio y su respectivo personal 
asalariado.

El Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta, 
del Ministerio de Hacienda, regula las relaciones laborales de 
los Agentes de Cambio y Bolsa y de los Corredores Colegiados 
de Comercio con su respectivo personal asalariado.

La necesidad de dar un trato uniforme a todos los emplea
dos por cuenta ajena, aconsejan que, por el Ministerio de .Tra
bajo, se dicte una Reglamentación Nacional que regule todo 
cuanto concierne a la ordenación de las relaciones laborales 
entre los Agentes mediadores y sus empleados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dieciséis de julio de mil novecientos seten
ta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—El Ministerio de Trabajo, oídas las Co
misiones de Conciliación constituidas en las respectivas Juntas 
Sindicales, en un plazo de seis meses, a partir de la entrada 
en vigor de esta disposición, dictará la Reglamentación Nacio
nal de los empleados de los Agentes mediadores, que regirá 
las relaciones laborales de los Agentes de Cambio y Bolsa, 
de los Corredores Colegiados de Comercio, y de sus Colegios 
con su respectivo personal asalariado.

Artículo segundo.—Con la entrada en vigor de la Reglamen
tación prevista en el artículo anterior, quedará derogado el 
Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta del 
Ministerio de Hacienda, por el que se aprobó el texto refundi
do de la Reglamentación Laboral de los Empleados de los 
Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de 
Comercio.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a dieciséis de julio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

MINISTERIO DE HACIENDA

15624 REAL DECRETO 1920/1976, de 16 de julio, sobre 
régimen de determinadas liquidaciones tributarias.

La Administración de la Hacienda Pública no ceja en su 
propósito de conseguir más altos grados de eficacia y perfección 
en la gestión tributaria, al mismo tiempo que intenta paliar la 
falta de medios personales derivados del constante y elevado 
aumento de] número de declaraciones' y demás documentos a 
tratar para la liquidación y comprobación de los respectivos 
hechos imponibles. En esta línea se encuentra el presente Real 
Decreto según se expone a continuación.

Tal y como prevé el artículo diez-k) de la Ley General 
Tributaria, se ha establecido el régimen de autoliquidación por 
los sujetos pasivos en la mayoría de los impuestos de nuestro 
sistema. Para conseguir la deseable celeridad en el despacho de 
las declaraciones tributarias que ya hayan sido objeto de la 
expresada autoliquidación, se considera conveniente prescindir 
de la liquidación provisional conforme autoriza el artículo ciento 
veinte-dos-a) de la Ley General Tributaria, sin perjuicio de 
que, al dictarse la liquidación definitiva de los correspondientes 
impuesto y ejercicio, se tengan en cuenta los datos consignados 
por el sujeto pasivo en su declaración a los efectos que procedan 
según las disposiciones de aplicación. Esta medida en materia 
de regulación reglamentaria viene a reconocer el carácter de 
liquidación provisional a la que practican los propios sujetos 
pasivos, sin mengua, por tanto, de su estatuto jurídico.

Asimismo se estima llegado el momento de coronar la sim
plificación del procedimiento de gestión tributaria iniciada por 
el Decreto dos mil ciento treinta y siete/mil novecientos sesenta 
y cinco, de ocho de julio, y ampliada a las actas previas por 
el Decreto quinientos cuarenta y cinco/mil novecientos setenta 
y seis, de veinticuatro de febrero. La medida que se adopta 
consiste en anticipar el período voluntario de ingreso en el 
Tesoro público de la deuda tributaria resultante de la actuación 
inspectora, siempre que a ella preste su conformidad el sujeto 
pasivo y sin perjuicio, como es obvio, del acto administrativo 
que dicte la correspondiente Oficina gestora. De este modo en 
nada se altera la competencia de las Oficinas liquidadoras de 
los tributos, ni en nada se modifican los derechos de los contri
buyentes según el ordenamiento jurídico vigente.

También es necesario un mayor desarrollo normativo en las 
actas previas de la Inspección de los tributos que establece el 
artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley General Tributaria, 
y que el Decreto quinientos cuarenta y cinco/mil novecientos


